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CAPI11JLO VI

Visto el texto del Convenio Colectivo de Producción de Plantas
Vivas y su venta que fue suscrito con fecha 4 de marzo de 1992.
de una parte. por CC.OO. -y UGT. en representación de los trabajadores.
y de otra, por !lCEHOR», en representación de las Empresas y de

Durante la vigencia de este Convenio. estos salarios se considerarán
como de referencia, en consecuencia, podrán existir. en cualquiera de
los niveles. personas cuyo salario esté .por debajo o por encima del
que fJgUTa para su correspondiente nivel en este anexo.

1.025
2.050
3.075
4.100
5.125
6.150
7.175
8.200

ANEXOI

Plus de antigüedad o vinculación

1 1.544.470
2 1.688.728
3 1.860.463 -
4 2.050.516
5 2.199.353
6 2.467.260
7 2.750.050
8 3.077.491

ANEXO n
• Niveles salariales 4e referencia año 1991

RESOLUCfON de 20 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro de Convenios y publicación del Convenio
Colectivo Estatal para las Empresas. dedicadas a la Pnr
ducción de Plon/asVivas· por cualquier procedimiento y
su venta.
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A partir de vencido el 5.° año y hasta ellO .
A partir de vencido ellO año y hasta el 15 .
A partir de vencido el 15 año y hasta el 20 .
A partir de vencido el 20 ai\o y hasta el 25 ~ .
A partir de vencido el 25 año y hasta el 30 .
A partir de vencido el 30 año y hasta el 35 .
A partir de vencido el 35 año y hasta el 40 .
A partir de vencido el 40 afto y en adelante .

Disposiciones varias

Art.. 39. Jubilación a los sesenta y cuatro años,-De conformidad
con lo establecido en los· Reales Decretos 1194/1985 Y 199111984.
Y para el caso de que los trabajadores con sesenta y cuatro años cum·
plidos deseen acogerse a Iajubilación con el 100 por 100 de los derechos.
las Empresas afectadas por este Convenio se; obligan a sustituir a cada
trabajador jubilado, al amparo de los Reales Decretos mencionados,
por otro trabajador perceptor de prestación por desempleo o joven
demandante de primer empleo.

Será necesario. previamente al nacimiento de dicha obligaci6n. el
mutuo acuerdo entre Empresa y tr&b!\iador para acogerse a lo antes
estipulado.

Art. 40. Derechos sindicales.-Se estará a lo que disponga en cada
momento la legislación vigente en la materia.

Art.37. Premio Por matrimonio.-Todos aquellos empleados. con
una antigüedad mínima de un año. que contraigan matrimonio recibirán
como obsequio productos de la Empresa por un importe de 85.000
¡><setas.

Art.38. Ayuda estudios:

1. Los trabajadores que tengan hijos con edades ,:omprendidas
entre los seis y los dieciséis años. ambos inclu~¡ve, percibirán una ayuda
de estudios de acuerdo con las condiciones que sé indican a con
tinuaci6n.

2. El devengo de la ayuda se iniciará el año en que el hijo cumpla
la edad de seis aiíOS-, fmalizandoel año en que cumpla dieciséis.

3. La cuantía de la ayuda durante la vigencia del presente Convenio
se establece en 5.000 pesetas brotas anuales. que se abonarán junto
con la mensualidad del mes de septiembre.

4. En el caso que ambos cónyuges sean trabajadores de la Empresa,
solamente percibirá esta ayuda uno de ellos.

Art. 29. Plus de ayuda familiar.-Los trabajadores peTeíbirán por
tal concepto las siguientes cantidades: .

a) Por la primera persona a cargo del trabajador: 2.000 pesetas
.9rutas mensuales. por doce meses al año (incluido plus familiar).

b) Por cada una de las siguientes personas a cargo del trabajador:
l.000 pesetas brutas mensuales. por doce meses al año (incluido plus
familiar).

Se entenderá por persona a cargo del trabajador. toda aquella Qpe
figure en su cartilla de Seguridad Social salvo Jos hijos que hayan
cumplido los dieciocho aftos de edad.

En todo caso, el cónyuge del trabajador quedará incluido. aunque
trabaje por cuenta ajena.

En el caso que ambos cónyuges sean trabajadores de la EmpreSa,
solamente percibirá esta ayuda uno de ellos.

Art. 30. Ayuda hijos disminuidos o millusvalidos....La prestación
escolar -o de rehabilitación para los hijos con disminución psiquica
o fisica reconocida por el organismo competente de la Seguridad Social
se establece en 15.000 pesetas brotas mensuales durante los doce meses
del año.

En el caso que ambos cónyuges sean trabajadores de la Empresa.
solamente percibirá esta ayuda uno de eUos.

Esta ayuda será eliminada. cuando no sean aportados los documentos
o justificantes que la Empresa pueda solicitar en todo momento.

Art. 31.' Seguro de accidente.-La Empresa contratar8. con una
compañia de Seguros una PÓLiza. cuya vigencia será la misma del Con
'...enio, que garantizará a los trabajadores afectados o a sus heFederos
legales la percepción de 2.275.000 pesetas, por el riesgo de accidente,
como consecuencia del cual sobrevenga invalidez permanente o muerte.
El presente compromiso queda supeditado al contenido de -las con
diciones generales y particulares de la póliza que se contrata de forma
que. si en algún supuesto no hubiese lugar a indemnizaciones por
no hallarse el riesgó comprendido en las citadas condiciones. no se
derivará de ello responsabilidad subsidiaria para la Empresa.

En atenci6n al mayor riesgo. a que se estima están expuestos. por
la naturaleza de los trabajos que realizan, la cantidad a que se refiere
el apartado anterior se establece en 5.300.000 pesetas. para los siguientes
colectivos:

Inspectores regionales del servicio de asistencia técnica.
Delegado de Ventas.
Técnico de servicio de asistencia técnica a domicilio.
Conductor de vehículos de reparto.
Merchandiser.

Prestaciones sociales
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Para el año 1992. las citadas cantidades serán incrementadas en
el mismo porcentaje que se _acuerde para los salarios.

Art. 32. Formación profesional.-Los trabtYadores con una anti·
güedad en la Empresa de dos años. que estuvieran interesados en la
realizaci6n de estudios que puedan suponer una mejora de sus cono.
cimientos profesionales. siempre que estén relacionados con la actividad
de la Empresa. presentarán la correspondiente solicitud a la Dirección
de la Empresa, quien procederá a conceder la correspondiente auto-
rizaci6n. atendiendo a las circunstancias que concurran en cada ,caso.

En este supuesto, la 'Empresa abonará el 50 por 100 del importe
de la matricula. previa presentación del justificante de inscripci6n en
el momento de la misma.

El 50 por 100 restante del importe de la matricula únicamente
se abonará en el caso de fmalizaci6n con aprovechamiento de' los
mismos y mediante el certificado acreditativo de tal circunstancia.

Art. 33. Examen ginecológicó.-El personal femenino que lo solicite
podra disponer de un examen ginecológico anual. con carácter gratuito.

Art.34. Examen médico.-El Departamento de Personal gestionará
la" revisión gratuita. por Médicos especialistas. de tratnYadores de la
Empresa o familiares de éstos en primer grado de consanguinidad
o 'afinidad en supuestos excepcionales de justificada necesidad deter
minada por criterios medicos establecidos previamente.

Art. 35. PremiO de jubilación.-A la jubilación del trabajador. que
podrá producirse a petición propia o por decisión de la Empresa cuando
éste haya cumplido los sesenta y cinco aftos de edad. se abonará un
premio de jubilaci6n equivalente a dos mensualidades brutas (doscator
ceuvas partes del salario broto anual).

Este premio se abonará cualquiera que sea la edad del trabajador
en el momento de jubilarse. '

Este premio será incompatible con cualquier otro compl_emento.
compensación, premio o ayuda que por nonna interna o externa pueda
establecerse en el 'futuro.

Art. 36. Ayuda en caso de d(fundón.-En caso de fallecimiento
de un empleado de cualquiera de las Empresas afectadas por el presente
Convenio. se entregará a sus derechohabientes una cantidad igual al
importe de dos mensualidades brutas (dos eatorceavas partes del salario
bruto anual).
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conformídad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3. de
la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y en el Real Decreto 1040fl981. de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convemos Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Ofi¡,;ial del Estado•.

Madrid. 20 de octubre de 1992.-La Dire:ctora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

CONVENIO COLECUVO ESTATAL PARA LAS EMPRESAS
DEDICADAS A LA PRODUCCION DE PLA."ITAS VIVAS POR

CUALQUIER PROCEDIMIENTO Y SU VENTA

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1;0 Ambito de aplicaci6n.-El presente Convenio Colectivo
Estatal establece y regula las relaciones laborales en las Empresas dedi
cadas a la Producción de Plantas Vivas por cualquier procedimiento
y su Venta en todo el territorio peninsular.

Quedan expresamente exceptuadas del ámbito personal de este Con~

venia las relaciones que se regulan en el articulo 1.0, apartado 3.°,
a), b), e), d) y e). y el articulo 2.°. apartado 1.0. a). b). el. d), e).
f) y g) del vigente Estatuto de los Trabajadores. aprobado por Ley
811980, de 10 de marzo (l1Boletin Oficial del Estado)!. número 64.
de 14 de marzo).

Los trabajadores que sean contratados por Empresas estatales. por
Corporaciones provinciales o municipales. se regirán en sus relaciones
laborales por el presente Convenio.

CAPITULO 11

Art. 2.° Vigencia y dUI'ación.-EI presente Convenio Colectivo,
lliJependientemente de cunlquiera que sea la fecha de lliU publicación
en el.«Bo1etin Oficial del Estado:.. entrará en vigor el día 1 de
enero de 1991. siendo la duración del mismo hasta el31 de diciembre
de 1991.

El presenle Convenio Colectivo se prorrogará tácitamente de año
en año en el caso de que no hubiese habido denuncia de ambas partes
o de una de cUas. con una anlelación de tres meses, como minimo,
respecto a las fechas de expiración de cualquiera de sus prorrogas.
Dicha denuncia deberá efectuarse mediante comunicación fehaciente
de una parte a la otra.

CAPITULO 111

Arl 3.° Prelación de normas.-Las nonnas comprendidas en el
presente Convenio regularán las relaciones entre las Empresas y su
peViOnal. comprendidas en el ámbito de aplicación Que se expresa
en el articulo 1.° del mismo. En lo no previsto en el presente Convenio.
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Trabajo del Campo.
Estatuto de los Trabajadores y demás legislaciones laboral de canictcr
general.

CAPITULO IV

Art. 4.° Compensación y absorción.-Las condidones contenidas
en el presente' Convenio Colectivo sustituyen en su totalidad a las
que actualmente vienen rigiendo, entendiéndose que, examinadas en
su conjunto, dichas disposiciones son mas beneficiosas que las que
hasta ahora regían para los trabajadores incluidos en el mismo.

Si existiese alglin trabajador que tuviese reconocidas condiciones
que, examinadas en su conjunto y en cómputo anual, fueran superiores
a las que para los trabajadores de la misma calificación se establecen
en el Convenio, se respetarán aquéllas con cankter estrictamente per
sonal y solamente para los trabajadores a quienes afecte.

La posible aplicación de futuras normas laborales deberá valorarse
en su conjunto y cómputo anual. quedando compensadas y absorbidas
por las condiciones pactadas en este Convenio. en· tanto éstas, con·
sideradas globalmente, no rewlten su;>eradas por aquellas.

Qº~dªn ~.~repmadasde !o estable.c:Wo_en-elpáaafQJm1erlQf, aqueUa._s
nonnas venideras dI:: carácter gencral,'-que ostet:ten la condición de
derecho nc¡,;esario y no con1pensables en cómputo amu.1.
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CAPITULO V

Art. 5.° Vinculación a la totalidad.-Las condiciones pactadas for·
man un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica
seran consideradas globalmente.

En el supue~to de que la autoridad administrativa laboral o judicial,
haciendo uso de sus facultades. considere que alguno de 105 pactos
conculca la legalidad vigente. el presente Convenio quedaria sin efecto,
debiendo procederse a la reconsideración de su total contenido.

CAPITULO VI

Art. 6.° Comisión Pari/aria.-Se crea la Comisión Paritaria prevista
en el articulo 85. apartado 2.°. d), del vigente Eslatuto de los Tra·
bajadores, como órgano de interpretación. arbitraje. conciliación y vigi·
lancia de su cumplimíento.

La Comisión .P-.uitaria estaca integrada por cuatro vocales en repre.
sentación de los empresarios y otros cuatro en representación de los
trabajadores, todos eUos elegidos de entre los que hayan integrado
las representaciones de la Comisión Deliberadora del Convenio.

Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las dos
partes Que la íntegran, convocándose con un minimo de diez días
de antelación y haciendose constar en el escrito de convocatoria el
orden del dia de los temas a tratar.

De cada reunión que celebre la Comisión Paritaria se levantará
el correspondiente acta. Para el caso de que dicha Comisión no llegara
a ningún acuerdo, se someterá al dictamen de la autoridad labor-.d
ojudiciaL

En caso de acuerdo de la CotlÚsión Paritaria la mencionada acta
se remitirá asimismo a la autoridad laboral o judicial. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

La Comisión Paritaria queda compuesta por los señores:
Por UGT: Don Jacinto lbáñez y otro mas a designar.
Por ce.oo.: Don Anlonio Pineda yotro más a designar.
Por CEHOR: Don Fr:lncisco J. de Diego y- tres más a designar.
El domicilio de la Comisión Paritaria .'ie fija en la caUe Miguel

Angel, numero 13. 4.& planta. de Madrid.

CAPITULO VII

Art.7.0 Clasíficación dei personal.

1. Personal técnico.

El penanal técnko es el que con el correspondiente titulo facultativo
superior o Escuela Técni.;a, ejerce funciones de tal carácter o de direc·
ción especializada o de asesoramiento.

Se distinguen tres categprias:

a) Titulados de Gr-ado.Superior.-80n los que ostentan titulo pro
fesional de Licenciados o Ingenieros técnicos superiores.

b) Titulados de Grado· Medio.-Son los que ostentan titulos de
Escuelas Técnicas de Grado Medio.

c) Técnico Especialista Agricola-Son los que poseen el tirulo
expedido por la Escuela de Fonnación Profesional Agrícola de Segundo
Grado.

2. Encargado general

Es el técnico procedente o no de alguna de las categorías de pro
fesionales de oficio. que teniendo la confxanza de la Empresa, bajo
las órdenes del personal técnico o de la dirección, tiene mando direct0
sobre los Encargados. Capatáces y demás protesionales de oficios
manuales.

3. Personal administrativo.

3.1 Jefe administrativo.-:-Es un cargo de confianza de la Empresa.
Asume. bajo la dependencia directa de la Dirección, Gerencia o Admi·
nistración, el mando o responsabilidad del sector de actividades de
tipo burocrático. teniendo a su responsabilidad el personal admi·
nistrativo.

3.2 Oficial administrativo.-SOn aquellos que teniendo dominio
total del oficio, realizando a título orientativo entre otras. las siguientes
fundones:

Cajero de cobros y pagos sin fIrma ni fun.ción; plantea, suscribe
y extiende las facturas con la complejidad en su phmtearniento y cálculo;
planteamiento y realización de estadisticas; redacción de asientos con
tables; redacción de correspondencia con iniciativa propia en asuntos
que no excedan en importancia a los de mero trámite; veriHcación
de las liquidaciones y cáJ~los de nóminas y Seguridad Social, y los
que prestan otros servicio'> cuyos méritos e importancia.en el tipo admi
nistrativo. t~ngan c3tegoria análoga a las ~ñaladas en es.ta cJasiti,,;:adól1.

3.3 Auxiti~ ªdmini:o¡tJ::aU_,!9d9n aquellos uab.ajad<)res que reaü.zan
trabajos elementales de oficina, adrriínj-str.icfhñ y archivo: J11l:ca-ñ-ogrd1:i
y taquigrafia. atcncíon al tdéfono, etc., todo ello con r'ulcritud y esmero.
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3.4 Aspirantes,-5e entenderán por tales aquellos Que dentro de
la edad de dieciséis a dieciocho años, trabajan en las labores propias
de la oficina, dispuestos a iniciarse en las funciones -neculiares de ésta.

4. Personal subalterno,

4: 1 .Vigilante.-Son aquellos trabajadores contratados para la vigi
lanCia diurna o noctü1113 de una o varias fmcas. así como cualquier
dependencia de la Empresa.

4.2, . Limpiador/a.-Es todo aquel personal que realiza la limpieza
y servicIos de esta actividad. Con un mínimo de cinco horas sera.
personal propio de la Empresa y la misma se obligara a no acceder
a personal de contratas, a no ser para trabajos de tiempo de senicio
interior a las horas señaladas.

5. Personal de oficios manuales.

5.1 Capataz, Díplomado-Encargado de CuadriHa.-Son los que con
conocimiento de todas las funciones Que constítuyen la actividad de
la Empresa. estimal frente de la pl'Oducción,con la responsabilidad
de orientar. distribuir técnicamente y dar unil;iad al trabajo personal.
Control sobre hemunientas y útiles. materiales, suministros y rendi
miento personal.

5.2 Oficial de primera.-Es el operario que tiene un dominio total
del oficio y ejecuta labores propias de cultivo y reproducción de plantas
con iniciativa. responsabilidad y perfección. realizando incluso las 01»
raciones más delicadas con el mayor esmero y rendimiento.

Debe conocer el cultivo de todas las plantas de interior y de exterior,
así como los medios de combatir las plagas comentes y las proporciones
y medios de aplicar insecticidas ordinarios.

Está a las 6rdenes del Encargado generala CapataZ y ha de marcar
las directrices para el trabajo de los subalternos inferiores y está en
posesión de los conocimientos precisos para la utilización'de toda
la maquinaria necesaria para la realización de los cultivos.

5.3 Conductor.-Es el personal que conduce los vehiculos de la
Empresa ayudando ala carga. descargando y supervisando el buen
acondicionamiento de la misma, y responsabilizándose durante el tra
yecto de las perfectas condiciones de las mercancías y de la cantidad
de la misma. .

< Es~. exceptuado de ~a .lomada máxima legal. tenie~do especial
dIsponibilidad por la pecutiandad de la mercancía transportada.

P~ra el caso de que no exista suficiente trabajo de conducción
o .retIrada temporal del carné por un máximo de seis meses, desem
peñaran tareas propias.de la Empresa o mantenimiento de la maquinaria
o instalaciones que la Empresa posea, garantizandoseles el salario que
percibian.

Se distinguen las categorlas de Conductor de primera y Conductor
de segunda. segUn p~an los primeros carnés e, D y E; Y para los
segundos carné B. Realizaran la reparación de pequeñas averlas y cui
dados. y perfecto mantenimiento y limpieza del vehiculo.

Est:aran asimilados a los Oficiales de primera de la actividad. los
Conductores de primera. y a Jos Oficiales de segunda de la actividad,
los Conductores de segunda. En todo caso, esta asimilación será dada
no por el carné que el trabajador posea, sino por la categoría de la
función para la que ha sido contratado. que estará a tenor dc1 vehículo
encomendado.

5.4 Maquinista.-Efectúan el manejo de máquinas pesadas, tales
como excavadoras. palas cargadoras, retroexcavadoras. grúas. ete.

Como los conductores. deben conocer las maquinas y son, respon
sables de su buen funcionamiento, cuidado y limpieza.

Para el caso de que no exista trabajo de conducción de la máqUina
que maneje, desempeñará tareas de cultivo o mantenimiento de la
máquina, e instalaciones de la Empresa,garantizándose1es el salario
que percibían.

5.5 Tractorista.-Conducen tractores de más de 30 CV y máqUinas
afmes. Al igual .que los demás conductores son responsables- de las
vehiculos a eUas encomendados. Quedan asimilados a efectos retri
butivos a los Oficiales de segunda.

Para el. caso de que no exista trabfgo de conducción de la máquina
que maneje. desempeñarátare8S de cultivo o mantenimiento de la
~quina:ia e .instalaciones de la Empresa,. garantizándoieles el salario
que percIbían.

5.6 Oficial de segunda.-Es el trabajador que tiene un conocimiento
general del oficio, adquirido por fonnación sistematica o por práctica
continuada de la profesión.

Su labor es ejecutar las funciones fundamentales en los viveros
bajo la dirección del Oficial de primera o Encargado.. •

Los trabaj~res incluidos en esta categoría deben poseer cultura
general, ~nocumentode las plantas y practicar con rendimiento normal
las operaclones fundamentales. en los trabajos de producción y cultivo
de plantas de vivero.

A titulo de orientación se consideran operaciones fundamentales
las siguientes:

Desfonde, cavado y escarda, tanto a mano como a máquina.
Manipulación'y pt'f'paraci6n de tierras y estiércoles.
MuJtiplicadón de plantas.
Enmacetado y repicado de planteles.

Injertos y atados en tocas sus formas.
Poda y recorte de árboles y arbustos.
Repicado. arranque, escayolado, embalaje y transporte de todo tipo

de plantas.
Riegos en general.
Preparación de insecticidas y anticriptogámicos 'i su empleo. asi

como preparación de abonos y su empleo.
Preparación y movimiento de los elementos protectores en los

viveros.

5.7 Oficial de tercera.-Sabiendo y ejecutando una o varias tareas
propias del oficio sin dominio total del mismo, realiza las que requieren
en su momento más cuidado y responsabilidad.

Conduce y maneja los distintos tipos de transportes y maquinaria'
dentro de los cultivos, como son:

«Dumpers». tractores de menos de 30 ev. motocultores, atomi~

zadores y maquinaria análoga.
Manejo normal de plantas en todas las fases de cultivo, enmacetado,

injertos. atado, abonado, riego. tratamientos fitosanitarios, poda y recor
te, arranque. escayolado y embalaje, siempre b~o la dirección del Oficial
de primera o Encargado.. •

5.8 Pe6n.-Es aquel trabajador, mayor de dieciocho años, que eje
cuta trabajos para Jos cuales no se requiere preparación alguna. ni
conocimientos técnicos ni prácticos. Su misión está basada en la cola·
boración m8xima a las órdenes del trabajador o trarnuadores de categoría
superior.

5.9 Aprendiz.-Son aquellos trabajadores comprendidos entre los
dieciséis y los dieciocho años, ligados con la Empresa por un contrato
especial, en virtud del cual ésta. a la vez que utiliza los trabajos del
aprendiz, se obliga a enseñarle practicamente. por 51 o por otro, las
funciones propias de los cultivos.

5.10 Pinche.-Operario entre dieciséis y dieciocho años Que realiza
labores de caracteristicas análogas a las que ejecutan los peones, com
patibles con las exigencias de su: edad.

6. Personal de oficios varios.-Son aquellos trabajadores que rea
lizan trabajos complementarios en viveros, como: Ensoladas 'i pavi
mentos, colocación de bordillos, fonnaci6n de balsas. estanques yarque
tas, muros y cerramientos con soportes metalícos o de madera. pilares
para la formaci6n de umbraculos. sombrajes, etc.• trabajos de carpintería
en general. puenas, empalizadas. casetas. etc.; pintar, instalaciones y
~paraciones eléctricas: in~ciones de riego en general y bocas de
nego de caño libre y de aspersión: .instalaciones de canalizaciones de
agua de entrada y salida a las balsas. estanques y arquetas. montajes
de platabandas, ancl~e de invernaderos, puesta en marcha de calderas
y Quemadores. control de calefacción. reparación de invernaderos; tra~

~ de mecánica y soldadura, etc. . ~
Se asiInila.nln a efectos retributivos a .Oficiales de primera o de

segunda. según su cualificación.
Para -el caso de Que no exista suficiente trabtüo. desempéñarán tareaS

propias de vivero. garantizándoseles el salario que percibian.
Los tra~adores que por orden expresa de las Empresas realicen

labores de eategoria superior. durante el tiempo que realicen estas fun~

ciones, percibirán los salarios correspondientes alas mismas. Asimismo,
si los tiempos de utilización del personal para categorla superior son
frecuentes y retiradas dentro de un año. al pasar este periodo, emeezarán
a ostentar la categoría superior que hasta entonces wvieran.

CAPITULO VIII

Art.8.0 Jornada laboral.-Lajomáda laboral anual para 1991 será
de mil ochocientas dos horas de trabajo efectivo.

Lajornada laboral semanal será de cuarenta horas de trabajo efectivo.
Por tratarse· de Empresas· de actividad peculiar Y artesana Y de

producción discontinua y sujeta a condiciones atmosféricas, se esta
blecerán jornadas de tra~o flexible. de cómpUto anual. distribuidas
por cada Empresa con arreglo a sus necesidades, compensándose, de
este modo. las· epocas de menos con las de mayor trabajo, siempre
que el horario establecido no exceda de las horas anuales efectivas
de tra~.anteriormente citadas.

La jornada minima se establece en· cinco horas y la máxima en
nueve horas.

En las jornadas continuadas. cuya duración sea superior a cinco
horas. disfrutarán los tra~ de quince minutos de descanso de
la misma y sera a cuenta de !ajoroada. .

Las jamadas de domingos'. y festivos. en base a la peculiaridad
de la. actividad, teI1d.rin la consideraciOn de dias laborales, compen
sándose el descanso semanal dentro de la semana y con un incremento
del 50 por 100 sobre el salario base en proporción a los dias efec-
tivamente tratxUados en dias festivos. ,

El tiempo efectivo se computará de modo que tanto al comienzo
como al final de la jomada diaria, el tratnúador se encuentre en su
puesto de trarnüo y dedicado al mismo.
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Art. 9.° HOTaS extraordinarias.-En lo referente a las horas extraor·
dinarias. se estará a lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de
los Trabajadores.

Empresario y trabajador podrán sustituir el pago de las horas extraM

ordinarias por la compensación de un descanso equivalente al numero
de horas extraordinarias efectuadas. sin que cneste caso el trabajador
pueda exigir complemento económico alguno.

CAPITULO IX

Art. 10. Vacaciones.-El peiSOnaJ afectado por el presente Con
venio Colectivo. sin distinción de las categorías laborales. y que lleve
prestando al menos sus servicios durante un año en la Empresa. dis
frutará de unas vacaciones retribuidas de treinta días naturales.

Los trabajadores que cesen o ingresen dentro del año. les corres
ponderá la parte proporcional al tiempo trabajado.

En -el caso _de que., empresa y trabajador acuerden que el-disfrute
del período vacacional se neve a efecto de forma no continua. sino
dividida en dos. -y fuera del periodo preferente que se señala en el
siguiente párrafo.. el trabajador tendrá derecho a dieciséis dias naturales.
respectiv;unente. si el disfrute se efectúa entre los siguientes períodos:
Enero a marzo y octubre a diciembre.

La Empresa de acuerdo con los trabajadores. y teniendo en cuenta
las necesidades de la actividad. confeccionará el calendario de vaca
ciones. las cuales se disfrutarán preferentemente durante los meses
de mayo a septiembre, en· cuyo .1..'350. el período de duración. sean
seguidas o partidas. será sólo de treinta dias naturales,

El salario a percibir durante el periodo de disfrute de las vacaciones
se calculará hallando el promedio de las cantidades o conceptos sala-
riales,. excluidos los extrasalariales. y horas extraordinarias, percibidos
por el trabajador durante los seis meses naturales inmediatamente ante
riores a la fecha en que comience el disfrute del periodo vacacionaL

CAPITULO X

Art. 1L Fiesta patronal.~n la finalidad y a propósito de la
conmemoración del Santo Patrón (San Isidro Labrador), se considera
como dia festivo. abonable y no recuperable, pudiendo las Empresas
trasladar la misma a la fiesta patronal de la, provincia o localidad.
siempre que en esa provincia se vengan disfrutando dos fiestas patronales
al año,

CAPITULO XI

Art. 12. Licencias y excedencias.-Todo w<1bajador disfrutará de
los siguientes permisos especiales retribuidos:

a) Quince dias naturales en caso de matrimonio,
b) Dos dias naturales.. de los que al menos uno de ellos será

hábil, en los casos de nacimiento de un hijo o enfermedad grave o
fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad
o afmidad. Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un
desplazamiento fuera de la provincia. el plazo será de cuatro días.

e) Un dia por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo imprescindible para.la asistencia a exámenes

11 los que d~ba acudir el trabajador, parJ. estlidios de Fonnaciófl Pro
fesional, Educación General Básica, BUP y universitarios. con previo
aviso y posterior justificación, .

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, se estará a lo dispuesto
en el articulo 37, punto 3. apartado d), del Estatuto de los Trabajadores.

f) Para las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses. tendran derecho a una hora de ausencia de trabajo. que podrán
dividir en dos fracciones.. La mujer, por voluntad. podrá sustituir este
derecho por una reducción de jornada normal en media hora con
la misma fmalidad.

g) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis aftos o a un disminuido fiSlcO o psíquico, que
no desempeñe otra actividad retribuida. tendní derecho a una reducción
de la jornada laboral. con la disminución proporcional de saJario entre,
al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

h) Un día en caso de matrimonio de hijos o nietos.

Art. 13. Sen'icio Mi/itar,-Todo trabajador, durante el Servicio Mili4

tar obligatorio, tendrá derecho a las pagas extraordinarias de julio y
Navidad. siempre y cuundo neve prestando un año de servicio a la
Empresa. percibiendo el 50 por lOO durante el Servicio Militar y el
otro 50 por 100 a los tres meses de reincorporarse a la Empresa,

CAPITULO XII

Art. 14. Desplazamientos y dietas.-Dentro del casco urbano se
comprenden abonados por transporte y tiempo de desplazamiento, por
el que se denominará plus de transporte.

P'<1ra desplazamientos fuera del casco urbano. el tiempo invertido
en el mismo que exceda de treinta minutos en el viaje de ida asi

como el de vuelta será abonado por la Empresa cOn el valor de hora
ordinaria de trabajo, sin inclusión de conceptos extrasaJariales.

Los gastos de viaje correran a cargo de las Empresas en lo que
excede del importe de plus de transpone pact3do en el presente Con·
venio Colectivo. La Empresa tendrá. la fucultad de facilitar medios
propios para el desplazamiento. en cuyo caso no vendrá obligada a
abono alguno por este concepto. o podril indicar el medio más idóneo
de transporte. .

Cuando el trabajador, por motivos de trabajo, tenga que pernoctar
en una localidad distinta a la de su residencia habitual, percibirá una
dieta de 2.194 pesetas.

El importe de la media dieta será de 355 pesetas. La media dieta
no devengará a partir de un radio de 25 kilómetros del centro de
trabajo y siempre fuef'd del casco urbano, entendiéndose I,;omo tal el
limite de tarifa normal de taxi..

CAPITULO xrn
Art. 15. Retríbuciones.-Durnnte el año 1991 y para todo el per

sonal afectado por el presente Convenio Colectivo, con arreglo a ~us

diferentes categorías: profesionales. se establecen las retribuciones reco
gidas en el anexo numero 1.

CAPITULO XlV

Art. 16. Complemento extrasalarial de tran'iporre.-Para todo el
personal afectado por e! presente Convenio Colectivo y en consideración
al coste de transporte y distancia, las Empresas pagarán a todos sus
trabajadores la cantidad de 6.200 pesetas mensuales como plus extra·
salarial de transporte. que sólo se devengará en los dlas y en los meses.
efectivamente trabajados y, por su carácter compensatorio e indem·
nizatorio del transporte y distancia.. no estará sujeto a cotización de
la Seguridad Social.

En las categorías de Aspirantes y Aprendiz, este plus extrasalarial
de transporte será de 200 pesetas al día de trabajo efectivo.

Art. 17. Plus de nocrurnidad.-Los trabajadores que no hubieran
sido contratados expresamente y por escrito para desarrollar su trabajo
en jornada nocturna, tendrán derecho a percibir un plus de nocturnidad
equivalente al 25 por 100 del saJario base. y en proporción a las horas
o dias efectivamente trabajadas en jornada nocturna.

CAPITULO XV

Art. 18. Antlgüedad,vinculacián,-Se establece un plus de vincu
lación o antigüedad mensual para 199 I según anexo numero 2.

CAPITULO XVI

Art. 19. Gratiftcacion!!s extraordinarías,-Las Empresas afectadas
por el presente Convenio Colectivo abonarán a todos los trabajadores
las siguientes gratificaciones extraordinarias:

a) Julio.
b) Navidad.
La paga de Navidad será calculada sobre el salario Convenio por

un importe de treinta días.
La paga extraordinaria de julio se abonará la primera quincef'\;:!'

de dicho mes y la de Navidad durante el periodo comprendido entre
el 1 yel 22 de dicíembre,

Art. 20. Paga de beneficíos.-Se establece una paga de beneficios
por importe de treinta dias. calculados sobre salario base, teniendo
las Empresas la facultad de poder prorratear por días, semanas o meses.
según su forma habitual de pagos,

CAPITULO XVII

Art. 21. Derecho a reunión.-Se estará a lo dispuesto en el ar·
ticulo 77 del Estatuto de los Trabajadoles.

Att, 22, Derecho de In/ormacíÓn.-La Empresa estará obligada a
facilitar a los Comités de Empresa o. Delegados de Personal rodos
aquellos datos que éstos soliciten. en consonancia con lo establecido
en los articulas 64 y 65 de la Ley 8/1980 (Estatuto de los Trabajadores).
Asimismo, las Empresas se ajustaran a lo dispuesto en el articulo 81
de la misma Ley,

Art. 23. Derecho de resen'a.-En caso de detención de cualquier
trabajador. hasta que exista sentencia firme y por un plazo máximo
de seis meses, la Empresa reservará al trabajador su puesto de trabajo,
quedando su<;pendido el contrato durante el referido periodo y con
siderándose al efecto en situación de excedencia voluntaria. sin derecho
por tanto a percepción alguna. perdiendo el reingreso en caso de sen~

tencia condenatoria. siempre que ésta sea superior a seis meses.

CAPITULO XVIll

Beneficios sociales

Art. 24. Ayuda por dejímcion.-Las Empresas vienen obligadas
a abonar una mensu<1lidad por fallecimiento del trabajador con un
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DISPOSICIONES FINALES ACLARATORIAS

(De 1 ~e enero a 31 de diciembre de 1991)

64.938
64.938

2.489
2.408
2.408
2.325
2.408
2.325
2.325
2.245
2.165
1.368
1.368

80.001
68.626
64.938
40.888

(Pc~)

Cantidad

104.197
89.010
80.022
80.022

Primera.-De acuerdo con los criterios mantenidos por distintas reso
luciones de la Dirección General de Previsión y en base a lo establecido
por el artículo 9.0 del Reglamento General de Régimen Especial Agrario.
estaran incluidos en dicho Régimen Especial de la Seguridad Social
las Empresa.-; y trabajadores dedicadas a la Producción y Venta de
Plantas Vivas cuando dicho cultivo se realice en fmeas sujetas a con
tribución territorial rUstica y pecuaria.

Segunda.-Las partes ftnnantes del presente Convenio Colectivo con
sideran deben recomendar la adhesiÓn al mismo de aquellas Empresas
y trabajadores que. realizando la actividad reguladora en este Convenio.
vienen rigiéndose por otros distintos.

Si bien lo pactado en el mismo obligarla a las Empresas a partir
del momento en que dicha adhesión se produjera.

Personal técnico:

Técnico de Grado Superior ..•....•........................
Técnico Grado Medio ...••......•.•........................
Tecnico Especialista Asrtcola ...................•....... _..
Encargado·aeneral ....•.....•~ .•••...........................

Personal administrativo:

Jefe administrativo ..........•.......................
Oficial administrativo ....•.......~ .
Auxiliar administrativo .•••......................... _....•..
Aspirante •.••••..•••••.••••..••..••••••.•••.••.•••••

Auxiliares y Subalternos:
8. YlgÍIlInte ...••........••................................
9. Umpíador/a ........•.......•..........................

Personal de oficios manuale,:

Encargado ..................•...............................
Oficial de primera .
Conductor de primera _....•.•......... > •••••••••••••••••••••

ft~:~:.~.~~.. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Oficial de sesunda .
Tcaetarista .
Oficial de tercera ............••.............................
Peón ........•..•.••.••••• , •••.••••..•.....•...•••.•••.•.••••
Aprendiz .........•............ , ..............•..............
Pinche .

CAPITULO XIX

año de servicio a la Empresa, por la totalidad de los haberes que
realmente estuviero percibiendo en el momento de su fallecimiento.

En caso de muerte del trabajador por accidente de trabajo. las
Emp~sas. en su caso, la aseguradora de este riesgo; abonará al cónyuge
superstíte o a sus herederos, una indemnización en cuantia de 1.000.000
de pesetas.

La obligación de pago no nacerá hasta el momento que la Autoridad
u Organismo competente se reconozcan o declaren que la causa del
fallecimiento se debe considerar derivada de accidente laboral.

La entrada en vigor de Jo establecido en el presente articulo se
producirá a partir de los tres meses de la publicación en el IlBo1etin
Oficial del Estadolt del texto del Convenio Colectivo, con objeto que
las Empresas puedan. si lo estiman conveniente, proceder al asegu
ramiento de esta obligación.

El trabajador podrá designar'de forma expresa y fehaciente cualquier
otro beneficiario distinto de los señalados en el primer párrafo.

Art. 25. A;¡:uda por natalidad-Las Empresas abonarán a ·Jostra·
bajadores, en concepto de natalidad, 2.676 pesetas al nacimiento de
cada hijo. •

Art. 26. Ayuda por jubilación.-Igualmente están obligadas las
Empresas 8 abonar por jubilación al trabajador una mensualidad de
Jos haberes que realmente estuviera percibiendo en el momento de
su jubilación y a una paga más. si el trabajador Uevase más de diez
años de servicio a la Empresa.

Art. 27. Por jubilación anticipada.-A los sesenta y un años,
100.000 pesetas; a los sesenta y dos años. 80.000 pesetas; a los sesenta
y tres .años. 60.000 pesetas; a los sesenta y cuatro anos. 40.000 pesetas.

Art. 28. Jubilación anticipada a los jeunta y cuatro años.-De
confonnidad con el Real Decreto 14/1981. dictado en desarrollo del
ANE y para el caso de que los trabajadores con sesenta y cuatro
años cumplidos deseen acogerse a la jubilación anticipada con el 100
por 100 de los derechos. las Empresas afectadas por el presente Con·
venia Colectivo se obligarán a sustituir a cada trabajador jubilado al
amparo del citado Real Decreto por otro trabajador perceptor del seguro
de desempleo o joven demandante del primer empleo. mediante un
contrato de igual naturaleza al extinguido.

Será necesario previamente a la iniciación de cualquier trámite el
acuerdo entre trabajador y Empresa para poder acogerse a lo antes
estipulado. Este acuerdo habrá de realizarse por escmo confonne al
modelo fl.gurado en' el anexo número 3 del presente Convenio.

Art. 29. Complemento poraccidenre.-En caso de accidente laboral,
con hospitalización. las Empresas abon2rán un complemento que, suma·
do a las prestaciones reglamentarias, en la euantla hoy vigente, garantice
el 100 por 100 del salario Convenio durante la hospitalización y el
proceso de recuperación posterior. siempre que continúe la situación
de incapacidad laboral transitoria.

Asimismo cuando exista baja por accidente laboral sin hospitali
zación. y solamente hasta un máximo de treinta días al año; la Empresa
abonará al trabajador un complemento que. sumado a las prestaciones
reglamentarias hoy vigente, -garantice el 100 por 100 del salario
Convcruo.

An. 30. Prendas de rrabajo.-Las Empresa~ proporewlUU'én a Jos
trabajadores dos prendas de trabajo al año y facilitarán asimismo un
equipo de impenneabiliución y botas de agua, cuando sea preciso
para Jos trabaYos a realizar. '
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